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INSTITUTO FEl)ERAL DE 
TELECOMUNICACIONES \ 

l. 

RESOLUCIÓN MEDIANTf , LA CUAL EL PLENd DEL INSTITÜTO FEDERAL DE 
TELECdMUNICACIONES OTORGA D~S TÍTULOS. DE CONCESIÓN PARA USAR Y 
APROVECHAR BANDAS DE FRECUENCIAS DEL ESPECTRO RADIOELÉCTRICO, ASÍ C<DMO UN 
Tf1ULO DE CONCESIÓN ÜNICA, TODOS PARA USO PÚBLICO, A FAVOR DEL SISTEMA DE 
TRANSPORTE COLECTIVO METRORREY, ORGANISMd PÚBLICO DESCENTRALIZADO DEL 
GOBIERNO DEL ESTADO DE NUEVO-LEÓN. 

\ 

' 

\ 

ANJE<GEDENTES 

1 

f 
\ 

' / 
Decreto de Reforma Cohstitucionbl. Con fechb l l de junio dé 2013, se publicó en 
e11 Diario Oficial de la Federación el "Decre/o por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artí6ulos 6d, lo., 27, 28, 73, 78, 92/ Y¡ 705 de la 

'Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunlcaclones ", mediante el cual se ere• el Instituto federal de 
Telecomur\lcaciones (el "Instituto") como un órgano putónomo que tienJ, por 
objeto el desarrollo eficiente de la radiodifusión y las telecomuoicaciones. 

1 

\ 
11. De9reto c¡lb Ley. El 14 de Julio de 2p14 se publicó e17 el Diario Oficial de la Federación 

el "Decreto por el que se yxpicjen la Ley Federal de felecomunicaciones y 
Radiodifu~ión, y la Ley del SistEJma Público de Radiodifusión del Estqdo Mexicano; y 
se reforinary, adicionan y derogan diversas disposiciones en materig de/ 
telecomun/éacionff\ y radiodifusión", mismo que entró en vigor el 13 de agosto dé 
2014. ' 

( 

111. Estatuto Or~á~ico, El 4 de septiembre de 2014 se p~blicó en el Dlá,;io Oficia\ de la 
Fe,,deraclón el "Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones" (el / 
"Estatuto Orgánico"), mismo que entró en vigor el 26 de septiembre de 2014 y fue 
modificado por última vez el 20 de julio de 2017. 

1 
¡ 

IV. Solicitud de Concesión para uso público. El 29 de Junio de 2015 C<fn oficio 
DG/034/15, el Director General de Metrorrey solicitóJa asignación de 8 (ochq) pares 
de frecuencias en la bapda de 410-430 MHz y l (un) par de frecu4ncla~'en la banda 

+- de 7 GHz pbra instala~perqr un sistema de radiocomunicacióri priv_ada ~ue sería 
utilizado en el Sistem,9 de Transporte Integral para la zona metropolitana de 
~onterrey, Nuevo Le6n (la "Solicitud"), 

Partes y secciones rpseryadas: La tabla del inciso d) del Considerando Tercero. 
Periodo de reserva:ls años 
Marco Jurídico: Artículos 113 fracción V de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública; Vigésimo Tercero de los 
Lineamientos generales en materia de clasificación y desclasificación de la Información, así como para la elaboración de versiones públicas; 20 

,fracción XXIX y 33 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de Telecomunicaciones. 
Rúbrica y Cargo del Servidor Público: Lic. Fernanda O. Arciniega Rosales, Directora General de Concesiones 
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V. Solicitud de opinión a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. El 7 de agosto de 2015 
con ofici9 IFT/223/UCS/DG-CTEL/2160/2015, la Unidad de Cbncesiones_x Servicios O

través de la Dirección General de Concesiones de Telecomunicaciones, solicitó a 
la Unidad de Espectro Radioeléctrico emitir dictamen respeG:to a la compatibilidad 
electrómagnética y las 

1
medidas técnico~perativas que podrían incorporarse a la 

concesión que en su caso, se otorgara con motivo\ de la Solicitud. 'i 

VI. 

1 

VII. 

VIII. 

IX. 

X. 

;- 1 

1 

Requerimie~to de información. El 3 de septiembre de 2015 mediante oficio 
1 ~ -

IFT/223/UCS/DG-CTEL/2372/2015; la Unidad de Concesiones y Servicios a través de 
la Dirección Géneral de Concesiones de Telecon¡iunicaciones, requirió a Metrorrey, 
diversa información p~ra continuar con el análisis de su Solicitud

1 \ ----
1 

'-.-1 

1 
En respuesta a lp pnterior, con oficio DG/075/15 presentado en el Instituto el 28 de 
septiembre de 2015, Metrorrey presentó la informac ión requerida. 

/ 
1 

Solicitud de opinión a lal,ecretaría de Comunicaciones y Transporte~Mediante el 
oficio IFT/223/UCS/2222/2015 de fecha 5\,de octubre de 2015, la Uí']idad de 
Concesiones y Servicios, en cumpli

1
miento a lo dispuesto '?n el párrafo décimo 

séptimo del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
solicitó a)a Secretaría de Comunicaciones y Transportes (la "Secretaría") opinión 
técnica no vinculante r~specto a la Solicitud. / 1 

lnformáción adicional enviada a la Unidad de Espectro Radioeléctrico. El 7 de 
octubre de 2015 mediante oficio IFT /223/UCS/DG-CTEL/2567 /2015, la Unidad de 
Concesiones y Servicios a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecomunicaciones-, remitió la información adicional presentada por MetrorreY: '--

/ 
\ 

\ 

Opinión de la Secretaríc;l. Mediante el oficio 2.1.203.-1417 recibido en el Instituto el 
11 de novi

1
embre de¡ 2015, la Dirección General de Política de Te lecomunicaciones 

y de Radiodifusión de la Secretaría, remitió al Instituto el oficio 1.-352 mediante el 
cual, dicha Dependencia emitió opinión técnica sin señalar ,objeción respecto a la 
Solicitud. ( - \ 

\ 
) 

/ 

I Alcance ala Solicitud. El 23 de septierilbre de 2016, l O de febrero y l de junio ambos 
de 2017, mediante oficios DG/107/16, DG/003/17 y DG/054/17, respectivamente, 
Metrorrey presentó ante el Instituto,_ di\{ersa información complementaria a la 

1 Solic1fud, misma que fue remitida a la Unidad de Espectro Radioeléctrico para el 
análisis correspondiente. 
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INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 
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XI. 
'----.,_ . 

Opinión de\la Unidad de Espectro Radioeléctrico. El 6 de octubre de 2017 con oficio 

XII. 

/ 

IFT /222/UER/DG-RLES/038/2017, d Dirección General de Planeación del ~spectro 
adscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, emitió a la Unid0d de Concesiones 

\ 1 

y Servicios los didámenes correspondientes a la Solicitud. 
\ ,_/ 

/ / ,,_ _; h 
Información adicional. El 24 de noviembre de 2017 con oficio DG--011 /2017, el 
actual Director General de Metrorrey r9tificó la Solicitud y prese,f7ltó ante el Instituto 
informof ión adicional para que fuera considerada en el dnálisis de la misma') 

/ 
\ 

En virtud de los Antecedentes referidos y, 
1 '--

/ \ 

/ J 

\ 
CONSIQERANDO 

\ ) \ 
------' / // / 

Primero.- Competencia. Conforme lo dispone el artículo 28 párrafos décimo quinto, 
décimo sexto y décimo séptimo de la Constitución Política de 1 los Estados Unidos 
Mexicanos (la "Constitución"), el Instituto es un ó~ga~o autóo__omo, con pE):,rsonalidad 

í 

jurídica y patrimonio propio, que tiene por objet9 el desarrollo eficiente - de la 
\ radiodifusjón y las telecomunicaciones, ctmforme a lo dispuesto por la propia \ I \ _ 

1
constituc1ón y en los términos que fijen lds leyes, teniendo a su cargo la regulación, 
prom6ción y supervisión del uso, aprovechamiento/ y explotación del espectro 

1
\ 

radioeléctrico, las redes y la prestación de los servicios de raqiodifusión y 
telecon4unicaciones, así como / pel acceso a infraestructura activa, pasiva y otros 

----.,_ insumos esenciales, garaRtizando lo establecido en los artículos 60. y 7o. constitucionales. \ 
De igual fdrma, corresponde al Instituto el otorgamiento de concesiones en materia de 
radiodifusión y tele<eomu V1 icaciones.' ' \ \ \ 

1 \ 

Asimismo, el ,Instituto es la autoridad en la materia de competencia económica de los 
sectores de radiodifusión y telecomunicaciones, por lo que, 1 entre otr<JS aspectos, 
!regulará de forma asimétrica a los participantes en estos mercados con el objeto de 
eliminar eficazmente las barreras a la competencia y la libre concurrencia, e impond~á 
-~mit;9s al concetonamiento y a la pr<bpiedad cruzada que controle varios medios de 
cornunicación"que sean concesionarios de radiodifusió91 y telecomunicac iones que 
sirvan a un mismo ~ercado o zona de cobertura geográfica, g~antizando lo dispuesto 
en los artículos 'óo. y 7o. de la có'nstitución. 

Í / \ 
J \ '-.. 

Ahora bien, corresponde al Pleno del Instituto, conforn¡ie a lo establecido por los artículos 
+ 115 fracción IV y 17 fracción I de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión 

(la "Ley"), el otorgamiento de concesiones, así como resolver respecto de su prórroga, 
/ modificqción o términación. 1 
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Por su porte, además de las atribuciones indelegables establecidas por la Ley-al Pleno 
del Instituto, el artículo 6 fracciones I y XXXVIII del Estat~to Orgánico, establece como 
atribución de dicho órgano colegiado la de regular, promover y supervisar el uso, 
aprovechamiento y explotación eficiente del e~pectro radioelééfrico, los recursos 
orbitales, los servicios satelitales, las redes de telecomunicaciones y la prestación de los 
servicios de radiodifusión y telecomunicaciones, así como el acceso a infraestructura 
activa, pasiva e insumds esenciales y las demás que la Ley y otros ordenamientos le 
confieran. \ 

\ 
Conforme a los artículos 32 y 33 fracción I del Estatuto Orgánico, corresponde a la Unidad 
de Concesiones y Servicios a través de la Dirección General de Concesiones de 
Telecoml.!.lnicaciones, tramitar y e'vfaluar las solicitudes para el otorgamiento de 
concesiones en materia de telecomunicaciones, con excepción de aquellas que deban 

" otorgarse a través de un procedimiento de licitación pública, para someterlas a 
consideración del Pleno. / 

En este orden de ideas, y considerando que el Instituto tiene a su cargo la regulación, 
promoción y supervisión de las telecomunicaciones, así como la facultad de _otorgar 
concesiones en mate~a de telecomunicaciones y radiodifusión, el Pleno, /como órgano 
máximo de gobierno y decisión del Instituto, se encuentra plenamente facultado para 
resolver la Solicitud . 1 

1 

Segundo.- Marco legal aplicable a la S61icitud. De conformidad con el artículo 75 de la 
Ley, las concesiones para usar, aprovechar y explotar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico de uso determinado, se otorgarán por el Instituto. Asimismo, 
;señala que cuando la explotación de los servicios objeto de la concesión sobre el 
espectro radioeléctrico requiera de una concesión única, esta últimp se otorgará ei; el 
mismo acto administrativo, salvo que el concesionario ya cuente con una concesión. 

Ahora bien, la,'fraerción I del artículo 55 de la LEiy establ~ e como espectro determinado 
a aquellas bandas de frecuencias-que pueden ser utilizadas\para los servicios atribuidos 

/ 1 "' en el Cuadro Nacional de Atribución de Frecuencias, a través de concesiones para uso 
CO!}}e'rcial, socJal, privado y público. 

1 1 

Por su parte, el artículo 76 fracción 11 de la Ley dispone que las concesiones sobre el 
espe;ctro radioeléctrico para uso público, confiere el derecho a los Poderes de la Unión, 
de los Estados, los órganos de Gobierno del Distrito Federal, los Municipios, los órganos 
constitucionales autónomos y las instituciones de educación superior de carácter 
público, entre otros, para proveer servicios de telecomunicaciones y radiodifusión para 
el cumplimieí"\to de sus fines y atribuciones. ,,,,. ---- \ \ 

. / ', 

4 



/ 

/ 
)'--

( 

/ 
( 

( 

) 

/ 

\ 

\ 
\ 

/ 

) ) 

f 
_) 

INSTITUTO FEDERAL DE 
TELECOMUNICACIONES 

I I 

A su vez, el artícul9 83 de la Ley señala-que la concesión sobre el espectro radioeléctrico 
para uso público se otorg~r~ mec::fibnte asignación directa hasta por un plazo de 15 
(quince) años y podrá ser prorrogada hasta por pla3os iguales, en el entendido que bajo 
esta modalidad no podrán prestarse servicios con fines de lucro ni compartir el espectro 

\ 

" \ 
radioeléctrico con terceros. ¡ ./ 

( 

En ese sentido, el artículo 85 de la Ley esta~lece qu~ para la asignación de ~oncesiones 
para usar, aprovedhar o explotar espectro radioeléctrico para usq público o social, el / 
interesado deberá presentar ante el lr¡istituto solicitud que contenga a¡ me?os la 
siguiente información: l. Nombre y domicilio del solicitante; 11. Los servicios que desea 
prestar; 111. Justificación de~uso público o social de la concesión; IV. Las especificaciones 
técnicas del proyecto; V. Los p rogramqs y compromisos de cobertura y calidad; VI. ' El 
proyecto a desarrollar, acorde a las características de la concesión quel se pretende 
obtene_r,_ y VII. La documentación que acredite su capacidad técnica, econqmica, 
jurídLca y adm\nistrativa, atendiendo la naturd leza del solic¡ itante, así como la fueQte de 
sus recursos fiRtancieros para el desórrollo y operación del proyecto. 

\ I \ 

Por su parte, el artículo 70 de la Ley 7eñc:jl'2,_ que se rE_?querirá concesión única para uso , 
público, solamente cuando se necesite utilizar o aprovechar bandas de frecuencias del 
espectro radioeléctrico que no sean de uso libre o recursos órbitales, como es el caso dé 
las bandas de frecuencias objeto de la Solicitud. 

\..,_ \ ~ 
"--- - ( / ( ) 

En ese sentido, el artículo 67 fracción 11 de la Ley establ~ce que la coneesi0n única para 
uso púolico cor¡ifierr e l derecho a los Pode1/es de la Union, de los Estados, los órganos de 
Gobj_erno del Distrito Federal, los Municipios,( los órganos constitucionales autónomos y 
las inst,jtuciones de educación superior de carácter público para proveer servicios de 
telecomunicaciones y radiodifusión para el cumplimiento de sus fines y 6 tribuciones. 

) 
Por su parte, el artículo 72 de la Ley señala que la concesi~n única se otorgará por un 
plazo de hasta 30 (treinta) años y podrá ser prorrogada hasta por plazos iguales. 

\ ./ 

Asimismo, de acuerdo 61 artículo 9 fracción I de la Ley; corresponde a la Secretaría1emitir 
opinión ~cnica no---vinculante, entre-otros, respecto del otorgamiento de concesiones 
en materia de telecomunicaciones y radiodifusió t:1, I\ \ 

( ) 

Tercero.-Análisis de la Soi¡c.itud. Con~especto a lps requisitos aplicaol'es s~ñalados por el 
J.--artículo 85 de la Ley, 1p1 

Urlidad de Concesiones y Servicios, a través de la Dirección \ 
General de Coi 1cesio11es d~ Telecomunicaciones, re0isó y evaluó la Solicitud, 
observando qu~ contiene Los siguientes elementos: \ 1 

1 
\ / / 

/ 
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a) Nombre y-domicilio del solicitante. \ / 
'--- 1 

b) Los servicios a proveer se encuentran indicados en la Solicitud, y consisten en 
proporcionar el seNIcI0 de voz y datos mediante un sistemG de 
radiocomunicación móv{ especializada de flotillas (trunking) con tecn¿logía 
TETRÁ. Asimismo, operará un sistema de radiocomur¡icación de microondas, el 
cual tendrá la f\ .. mción de monitoreo y gestión del sistema trorí<ializado, ______ ambos 
sistemas con el fin de brindar una comunicación eficiente sin problen¡ias de 
interferencias, ni satura¿ión de canales entre los/grupos de trabajo y así, satisfacer 
las funciones de control, vigilancia y mantenimiento del transporte colectivo en 
sus diferentes rutas. 

c) Justificación del uso público. Como lo establecen los artículos l y 2 de la "Ley que 
crea el Organismo Públic6 Descentralizado denominado Sistema de Transporte 
Colectivo Metrorrey" ("Ley de Me,trorrey"), publicada en el Periódico Oficial del 
Estado de Nuevo León el 9 de noviembre de 1987, Metrorrey es un organismo 
público descentralizado con personalidad jurídica y pafrin¡onio propios, 
encargado, entre otros aspectos, de administrar y operar el servicio público de 
transporte colectivo. \ 

' { 

Por lo tanto, y dada su naturaleza jurídica, Metrorrey es susceptible de obtener las 
concesiones de espet:tro radioeléctrico y la c qncesión única, todas para uso 
público, para sus fines y atribuciones de conformidad con lo señalado en los 
artículos 76 fracción 11 y 70 de la Ley, respectivamente . 

d) Por- lo que h9ce a las especificaciones técnicas y al proyecto a desarrollar, 
\ Metrorrey señala que requiere de l (un) par de frécuencias en la banda de 7 GHz 
,-... para"un enlace de microondas, así como 8 (ocho) pares de frecuencias en i31 

segmento 4 l 5-420/425-430- MHz;- con las especificaciones q~e se señalan a 
continuación: / 

I 

Nombre de la Estación/ 
Ubicación 

Frecuencias 
Tx MHz 

Frecuencias 
Rx MHz 

Tipo de Estación 

/ 

\ 

/ 
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Asimismo, y por lo que \hace al enlac e de microondas, contará con equip,os de 
radio, operando con una poteQcia de 23 dBm (250 mW), integrado a una anténa / 
parabólica de 29 dBi de ganancia, que serán instaladas en las mismas torres del 
sistema de '--radiocómunicación troncal izado. Adicionalmente, contará con 185 
equipos móviles de l O Watts g,e potencia que serán habilitados en autobuses y 
vehículos de Metrorrey, así como 280 equipos portátiles de 3 Watts de potencia. 

\ 

e) La acreditación de la cbpacidad jurídica del ~olicitante se tie~e por satisfecha, 
debido a ql)Je como ~e indicó en el Antecedente XIII de la presente Resolución, la 
Solicitud fue presentada por el Director General de Metrorrey, quien se acreditó 

· como¡ taL con la copia del instrumento público númªro 16,i80\de fecha 9 de 
noviembré de 2017, pasado ante la fe del Notario Público número l 05 del Estado 
de ~uevo León. Lo anterior, de confo(midad con lo establecido ppr el artículo 12 
fracción IY de la Ley de Metrorrey, en la que se esta~lece que el Director General, 
e~tre sus funciones, ostenta la representación 1de ese organismo público 
descentralizq:ido,,-:por lo ,ei_ue cueJ ta con las facultades para suscribir la Solicitud. 

11 ( 
f) Por lo que l::iace a la papacidad técnica y administrativa, Metrorrey adjuntó el 

currículo de las personas encargadas de instalar, operar y mantener el sistema de / 
telecomunicaciones proyectado, por lo que se tienen por acreditados dic~os 
requisitos. / - 1 

\ / 

g) La capacidad Financiera, se tiene por acreditci_da, toda vez que, el 3Ó ci§.
diciembre 2016 se public_ó en el Periódico Oficial del Gobierno del Estddo de 
Nuevo León, la "Ley de Egresos del Estado de Nuevo León paró el Ejercicio Fiscal 
201 7", la C..!:}al establ~ció los recursos con l9s que cuenta Metrorrey para el 
ejercicio fiscal 2017, mismos que ascienden a la cantidad de $270,833,016 
(Doscientos setenta millones, ochocientos treinta y \tres mil dieciséis pesos 00/100 

~ ~ . 
m.n.). 

1 
, 

( 

( 

r 

Por lo G¡ue se refiere al dictamen realizado por la Dirección General de Planeación del 
Espectro, rhismo que es parte de la opinión formulada rfor la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico y que se señala e~- el Antecedente XI d~ J0 presente Resolución, se 

\ J con~idera procedente el LJso solicitado dentro de los rangos de frecuencias 410-430 MHz 
y 1.G75-7.75 GHz objeto qe la Solicitud, con base en el análisis siguien'te: / (1 

~ 

J / \ 
A. Por lo que hace al rango de frecuencias de 410-430 MHz, se consideró lo sigLJiente: 

\ I 
/ "Particularmente, la banda de frecuencias 41 O·f 30 MHz es ampliamente utilizada por divisos 

sistemas de radiocomunicación fija I y móvil pertenecientes a diferentes entidades 
gube!namentales, así comó también por sistemas empleados✓para aplicaciones de 

/ 
radiocomur¡icación privada y para la prestación del servicio móvii'<;Je radiocomunicación 
especializada de flotillas (óomunicación de banda angosta, también conocida como radio 

f tronca/izado o trunkíng). 
_./ 
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Derivado de lo anterior, C<j>mO p orte d e los acciones d e planificación del espectro 
radioeléctrico que se siguen en el Instituto, se tiene considerado lo op eración exclusivo d el 
servic io móvil d e rdidiocomunicoc ión esp ecializado de flo tillas en lo bando de frecuencias 410-
430 MHz, teniendo com o re ferenc ia q ue se cuento con soluc iones tecnológicos disp onibles v 
que esto bando no se enc uentro identificad o 6or lo Unión Internac ional d e 
Telecomunicaciones (UIT) para su utilizac ión p or las Telecomunicac iones Jv1óvileÍ 
Internacionales (IMT) . ----.. 

Cabe resaltar que en el mes de noviembre de 20 15 se llevó a cabo la Conferenc io Mundia l d e 
Radiocomunicaciones 201 5 (CMR- 15) de la U/T, en donde la Administración de México 
de fendió la p ostura d e No Cambio a la a trib uc ión del servic io mó vil a lo banda de frecuenc ias 
objeto-del presente aná lisis, así com o la No identificación de d icha bando para los IMT. Lo 
anterior con el objeto de dar continuidaq al uso del segmento para servic ios de b anda 
angosta v p rop orcionar certidumbre a los usuarios que actua lmente ostentan un título 
habilitante en la banda 4 10-430 MHz. Com o resulta do de la CMR- 15, esta banda d e , 
frecuencias mantuvo la a tribuc ión a l servic io m óvil v se logró que la bando no fuera 
id'entificoda com o IMT. Lo anterior fue conc ordante con lo p ostura presentada p or México en 
, 1 

la CMR- 15 v sustenta los p rocesos de reorganizac ión q ue se lle van o cabo en el Instituto. 

Por o tro lado'. com o parte del proceso de reorganización estimado para diversos bandas 
rele va ntes del esp ectro radioeléctrico, se tiene p revista la migrac ión d e los sistemas 
tronc o/izados públicos v comerc ia/es que actualmente op eran en o tras bandas de frecuenc ias 
del esp ectro radioeléctrico, hac ia la b anda de frecu~ncias 41 0-430 MHz, con le/ objeto de 
garantizar un ufo más eficaz v efic iente del esp ectro rqdioe/éctrico. ___ 

En este orden de ideos:-se contemp lo que la op erac ión de los sistem as para uso comerc ial sea 
exclusivamente en el segmento 4 10-4 15/420-425 \(V/Hz. Mientras que, la operación de los 
sistem as p ara uso p úblico, se contemp la que sea en el segmento 4 15-420/425-430 MHz. En 
concordancia c on lo anterior, el segm ento 415-420/425-430 MHz fue inc luido en el Programa 
Anual de Uso v Apro vechamiento de Bandas d e Frecuenc ias 2016 p ara su concesionomiento 
para sistemas tronca/izados de uso p úb lico. 

\ 
En virtud de todo lo expuesto anteriormente, se considera que e l uso solicitado en lo banda de 
frecuenc ias 

1
es consistente con los acciones d e planific a c ión de esp ectro previstas p or el 

Instituto, específicamente en el segmento 4 15-~ 0/ 425-430 MHz. 

~~M / \ 

Con base en el aná lisis p revio v desde el pt1FJto de visto d e p laneación d el esp ectro, el uso 
solic itado dentro de la banda d e frecuenc ias en c uestión se considera PROCEDENTE. 

(. .. ) 
Vigencia recomendada Sin restriccio!Íes resp ecto a lo vigenc ia. " 

\ 

/ 
',_ 

B. Por lo q ue hace a l rango de frecuencias de 7.075-7.75 GHz, se c onside ró lo 
siguiente: ~ 

/ 

/ 
/ 

"Específicamente el d esarro llo de sistemas v lo p lanific ación pare; servicios fijos se han 
qce/erado rápidam ente durante los últimos años en muchos países. Esta aceleración se debe, 
en gran parte, a la tendenc ia hacia una ma yor demando v co~p etenc ia en la prestación d e 
servic ios de te lecomunicaciones. Lo anterior, impacta directam ente en la d emanda d e 
frecuenc ias d el esp ectro Tadioeléctrico para la op eración de las diversas aplicaciones d el 
servic io fijo. ,,_. 1 

J 

/ 

I\ 
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/ Esi'a tendehcia se refleja también en el contex~ nacional. en donde gran pá'(;e¡ de la 
infraestructura de transporte de las ~ taciones base del se/vicio móvil. es soportada por 
sistemas de enlaces del servicio fijo. Asimismo. dichos sistemas proporcionan grandes anchos 
de banda para lograr ' el establecimiento d,e enlaces de alta capacidad, los cua/e~ son 
indispensables para satisfacer la deman'da de comunicac;iones para la transferencia df e 
información de diversas aplicaciones en la actualidad. 1 I_.,,-

__, / 

Particularmente, la banda--de frecuencias 7075-7750 MHz es ampliamente utilizada a nivel 
internacional para la prestación del servicio fijo. En consistencia con lo anterior. en nuestro país. 
la banda de frecuencias en comento se encuentra actualmente concesionada para la. 
prestación del servicio de provisión de capacidad para el establec imiento de enlaces de 
microondas punto a punto en toda la república. Adicionalmente, el segmento de frectbencias 
7725-8500 MHz es ampliamente utilizado por diversos sistemas fijos pertenecieh tes a

1
entidades 

públicas para el estab/ecimieFito de enlaces de microondas punto a punto. 

En Jirtud de io expuesto anteriormente. dentro de las labores que se están llevando a cabo en 
este lr::istituto en matera de planificación del espectro. se prevé que la banda de frecuencias 
7075-775Ó MHz continúe siendo emplepda para la prestaci9n del servi[:: iO fijo. por lo que, el uso__.,, 
solibitado/ es compatible con las accionés de planificación previstas para esta banda tie 
frecuencias 

__/ 

Dictamen 
Con base en el análisis_ previo y desde el puhto de vista de planeaciqn del espectro. el uso 
sol;_<:¿tado dentro del rango de frecuencias objeto de la solicitud se considera PROCEDENTf. 

~ / 
\ ( .. ,) 

Vig~ncia recomendada Sin restricciones respecto a /a/vigencia. " 

y ~ -

\ 

/ 

Por su parte, con oficios DG-EERO/DVEC/010-17 y DG-EERO/DVEC/011-17 de fech'a 6 de 
marzo de 2017, la Dirección General de Eebnomía del Espectro y Recursos Orbitales, 
ddscrita a la Unidad de Espectro Radioeléctrico, emitip los dictámenes correspondientes 
a la Solicitud en los términos siguientes: 

) ( J \ \ 

( 

"(. . .) se determina que los concesiorn;irios o permisionarios de servicios públicos de 
telecomunicacion~s y de radiodifusión. que presten seNicios sin fines de lucro. podrán obtener 
la asigndción directa de bandas de frecuencia para la operación de dichos seNicios pdblicos 
y no pagarán una c;pntraprestación por esta asignación ( .. .) 

J J 

/ 

Dictamen 
/ Con base r n el análisis previo. se determina que ~/ concesionario no deberá podar 

contraprestación por el otorgamiento de la concesión. (Enfasis añadido) 

! 
Lo anterior, sin perjuicio del pago de los derechos que establezca la Ley de la materia 

\ por el uso y aprovechamiento del espectro radioeléctrico. ('--
1 

- ' 
Asimismo, y como parte integral de la opinión ~ormuladd por la Unidad de Espectro 
Radioeléctrico, la_Dirección General de Ingeniería del Espectro y Estudios Técnicos, 
emitió los dictámenes corresp

1
on_dientes con jós oficios/lFT /222/UER/DG;-IEET /1178/20-1-7 y 

~ IFT1222/UER/DG-IEET /1179/201"7, ambos de fecha 26 de septie~bre de 2017, donde 
señala que después de( realizado el an9lisi~ técnico y de conformidad con los registros __, I 
existentes ,en la base de dptos del Sistema lntegrpl de Administración del Espectro 

'----
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Radi¿eléctrico, se identificó la disponibilidód de espectro para la asignación de 8 (ocho) 
pares' de frecuencias en los segmentos de 415-429/ 425-430 MHz para la ope,ración de un 
sistema del servicio móvil de radiocomunicación especializada de flotillas, de acuerdo 
con las condiciones técnicas de operación para el uso y aprovechamiento de las 
frecuencias en el rango citado anteriormente, entre las que se encuentran las siguientes: 
l . Uso eficiente del espectro; 2. Frecuencias a utilizar; 3. Cobertura; 4. Potencia y 5. 
Homologación de equipos. J 

I \ 

Asimismo se identificó la disponibilidad de espectro para la asignación de un par de 
frecuencias en la banda de 7110-7725.5 MHz para la operación de un radioenlace fijo 
punto a punto, de' acuerdo con las condiciones técnicas de opf7ración para el uso y ----
aprovechamiento de las frecuencias en el rango citado anteriormente, entre las que se / 
encu~ntran las siguientes: l. Uso eficiente del espectro; 2.Frecuencias a utilizar y 3. Área 
de servicio. 

Por otro lado, y con respecto a la opinión no vinculante de la Secretaría que se establece 
en el artículo 28 párrafo décimo séptimo de la Constitución, para asuntos como el 

/ 

abordado en la presente Resoludón, como se señala en el Antecedente IX de la 
presente Resolución, dicha Dependencia emitió opinión técnica sin señalar objeción ' 

\ - respecto de la Solicitud. ' ------

) 

-- / ~ 

Atendiendo a lo anteriormente señalado, y considerando que la Solicitud cumple con 
los\ requisitos técnicos-regulatorios, legales y administrativos previstos en la Ley y que 
además la l,Jnidad d~ Espectro Radioeléctrico emitió la opinión correspondiente, misma 
que es acorde a lo establecido en el Cuadro Nacional de Atribución d~ Frecuencias 
vigente, el Pleno del Instituto estima procedente resolver de manera favorable el 
otorgamiento de dos títulos de concesión sobre el espectro radioeléctrico para uso 
público, así como un título de concesión únicdt para uso público a t'avor del Sistema; de 1 

Transporte Colectivo Metrorrey, Orga'nismo Público Descentralizado del Gobierno del 
Estado de Nuevo L~ón. \ 

/ 1 \ 

Por lo anterior y con fundamento en los artículos 28 párrafos décimo quinto, décimo sexto 
y décimo séptimo de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 6 fracción 
IV, 15 fracción IV, 16, 17 fracción 1, 55 fracción 1, 66, 67 fracción 11, 70, 72, 76 fracción 11, 83 
y 85 de la Ley Federal de Telecomunicaciones y Radiodifusión; 35 fracción 1, 36, 38, 39 y 
57 fracción I de la Ley Federal de Procedimiecito Administrativo; l, 4 fracciones 1, 11, V 
incisos ii) y iii), IX ircisos vii), viii) y ix), 6 fracciones I y XXXVIII; 14 fracción X, 27, 30, 31 

~ fracciones VII y- Xll,--02-----Y--33 fracción I del Estatuto Orgánico del Instituto Federal de 
Telecomunicaciones publicado el 4 de septiembre de 2014 y modificado por última ve? 
el 20 de junio d~ 2017, este Órgano Autónomo emite los siguientes: 

/ 

\ 

lO 

\ 

/ 
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\ 

'--------RESOLUTIVOS 

J 
J 

1 \ \ 
PRIMERO.- Se otorgan a favor del Sistema de Transporte Colectivo Metro rrey, Organismo 

i/ Público D~scentralizado del Gobierno del Estado de Nuevo León, dos títulos de 
concesión para ¿sor y aprovechar bandas de frecuencias del espectro radioeléctrico 
para uso públido, para e l cumplimiento de sGs fines y atribuciones, cada unei con una 
vigencia de 15 (quince) años contados a partir de su otorgamiento. 1 \ 

Los pares de frecuencias asignados en e l primer título\de con6esión que se(señala en e l 
párrafo que antecede son: 416.100/426.100 MHz, 426.200/416.200 MHz, 42.Q_.300/416.300 
MHz, 426.400/ 4 l 6.40Q MHz, 026.500/ 416.500 MHz, 426.600/ 416.600 MHz, 426. 700/ 416. 700 
MHz, 427.000/417.000 MHz, cada uno een un ancho de banda de 25kHz. Las frec ueocias 
centrales 9signadas en e l segundo título de concesión son: 7240 MHz y 7401 1MHz cada 

\ una con un ancho de banda de 7 MHz. Las condiciones, especificaciones técnicas y 
coberturas se enc uentran establecidas en ca~a uno de los títulos de concesión y sus 
Anexos Técnicos. 

SEGUNDO.- Se otorga a favo r del Sistema de Transporte Colectivo Metrorrey, Organismo 
Público/ Descentralizado del GobiJ rno del Esfüdo de Nuevo León, un título de concesión 
única poro uso público, con una vigencia de 30 (tre inta) años contados a partir de la 
fecha de su otorgamiento, para proveer todo tipo de servic ios públÍcos de 
telecomunicaciones y radiodifusión para el c umplimiento de sus fines y a tribuclones, don 
cobertura nac ional y conforme a los términos establecidos en dicho título de concesión. 

/ 
TERCERO.- Se instruye a la Unidad de Concesiones y S/ervic ios a hacer, del conoc imiento 
del Sistema de Tracisporte Colectivo Metro rrey, Organismo Público Descentralizado del 
Gobierno del Estado de Nuevo León, e l contenido de la presente Resolución. 

J 
CUARTO.- Una vez satisfecho lo establecido en el Resolutivo Tercero, y acreditado e l 
pago de derechos previsto en los artículos 173 aportado C fracción I y 17 4-L de la Ley 
Federal de Dérechds, e l Comisionedo - Presidente del Instituto Federal de 

----Telecomunicaciones, con base en las facultad@s que le coofiere e¿I ortícll,J lo 14 fracción X 
del Estatuto Orgánico d el Instituto Federdí de Telecomuni<caciones, suscribirá los títulos 
de concesión señalados en los Resolutivos Primero y Segundo ante riores;que se otorguen 
con motivo de la presente Resolución. ' 

!- - / ) 

QUINTO.- Como consecuen~ia de lo señalado en el Resolutivo que antecede, se in~truye 
a la Unidad de Concesiones Y; Servicios a-notificar al Sisterha /de Transporte Colectivo \ 

J Metrorrey, Organismo,Público DescentrQ_iizado del. Gobierno del Esta90 de Nuevo León, 
los títulos de co,ncesión a que se refieren los 'Resolutivos Primero y Segundo de la presente 
Resolución. / 

\ 
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SEXTO.- Inscríbanse en el Registro Público de Concesiones los títulos de concesión 
t st9ñalados en los Resolulivos Primero y Segundo, una vez que----s'ean debidamente 
/ 

notificados al interesado. 

/ 

l 

isionado Presidente 

,/ 

\ 

-
I 

Q_ 
María EIJna Estavillo Flores 

1 Comisionada 

~ 
Adolfo Cuevas Teja 

Comisionado 

\ 

1 

\ 

/ 

La presente Resolución fue aprobada por el Pl'ímo del Instituto Federal de Telecomunicaciones en su I Sesión Ordinaria celebrada el 17 de 
enero de 2018, por unanimidad de votos de los Comisionados Gabriel Oswaldo Contreras Saldívar, Adriana Sofía Labardini lnzunza, María 
Elena Estavillo Flores, Ma¡io Germán Fromow Rangel, Adolfo Cuevas Teja, Javier Jl'Járez Mojica y Arturo Robles Rovalo; con fundamento en 
los párrafos vigésimo, fracciones I y 111; y vigésimo primero, del artículo 28 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; artíc ulos 
7, 16 y 45 de la Ley Federal de Telecomunic aciones y Radiodifusión; así como ~n los artículos 1, 7, 8 y 12'del Estatuto Orgánico del Instituto 
Fec;teral de Telecomunicaciones, mediante Acuerdo P /IFT /170118/12. 
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